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RESOLUCION DE GERENCIA IVUNICIPAL NO 158 .202'GIV-MDCC

Ceno Colorado 10 da abfil dé 2025

VISTOS:

El lnforme N" 207-2025-SGTH-MDCC, el plan de trabajo denoninado "Opt¡nlzac:nn de ned¡das de segw¡dad lrente a
pel¡gros y t¡esgos en actividades de linüeza pública y nanlen¡endo de árcas veñes en d d¡sttíto de C6ffo Colorcdo', elinfome
N' 024-2025-GAF-MDCC, el Inform€ N' 239-2025-[4DCC/GPPR, el lnforme Legat N' 073-2025.GAJ.MDCC, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194'de la Constitución PolÍt¡c¿ del Estado dispone que las municipalidades provinciales y d¡slrilales son
los órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y adm¡nisÍativa en los asuntos de su competencia,
autonomia que, según el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Mún¡cipalidades, Ley N' 27972 ndica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento luridico;

Que elsub numeral 1.1 delnumeral lV delTitulo Preliminard€ la Ley del Procedimiento Administrativo Generalprecisa que
el procedimiento adm¡nistrativo se sustenta fundamentalmente en el princlp¡o de legalidad, por el cual las autoridad€s
admin¡strativas deb€n actuar c¡n respecto a la Consl¡tución, la ley y al derecho, denlro de las facultades le están alribuidas y
de acuerdo con los f¡nes para los que fueron mnleñdos;

Que, el articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley orgánica de lt¡unicipalidades dispone que los gobiernos
loca¡es represenlan al vecindario y mmo tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y loca¡es yeldesarrollo
¡ntegral, sostenibl€ y armónico de su jur¡sdicciónj

Que, el primer pánafo delarticulo Vlll del TÍtulo Preliminarde la Ley N" 27972, Ley orgán¡ca de lvunicipalidades eslablece
que los gobiemos localesestán sujetos a las leyes ydisposiciones que, de manera general y de conform idad mn la Constitución
Polil¡ca del Perú, fegulan las actividades y funcionamiento del Sector Público; asi como a las normas técnicas referidas a los
serviciosy bienespúblicos, ya lossislemas adminishativos delEstadoque porsu naturaleza son deobservancia y cumplimiento
obligatorio;

Que, el lileral a del al¡culo 49 de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo precisa que el empleador tiene la obligación
de garantizar la ssguridad y la salud de los trabajadores en el desempeño de lodos los aspeclos relacionados con su labor, 6n
el centro de fabajo o con ocasión del mismo;

Que, el literal a del articulo 50 de la precitada ¡ey subraya que el empleador -como med¡da de prevención de los ri€sgos
laborales- gestiona los riesgos, sin excepción, eliminándolos en su origen y aplicando sistemas de mntrol a aquellos que no se
Duedan el¡minar:

Que, elartlculo60 de la Leyde Seguridad y Salud en elTrabajo punlualiza que elempleador proporciona a sus lrabajadores
equipos de protecc¡ón personal adecuados, según el tipo de lrabajo y riesgos especificos presenles en el desempeño de sus
funciones, cuando no se puedan el¡minaren su origen los riesgos laboraleso sus efectos peiudiciales para la salud estev€rifica
el uso efectivo de los mismosi

Que, elsub numeral3 del numeral 2,1 del articulo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde Presupuesto Público
contempla que loda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantifcar su efeclo sobre el Presupu€slo,
de modo qu€ se sujele en forma eslricta al crédito presupuestario aulorizado a la Entidad Públicai

Que, en el caso materia de análisis, con Informe N' 024-2025-GAF-M0CC, la Gerencia de Admin¡sfación y F¡nanzas, a
fn de cumplir con los obietivos trazados en el plan de trabajo denom¡nado 'jpt¡n¡zación de ned¡das de seguidad frente a
pel¡gros y ñesgos en activ¡dades de linp¡eza pública y nar¡ten¡endo de áreas verdes en el d¡strito de Ceno Coloradd , detiv?do
por el Sub Gerente de Gestión delTalento Humano, a lravés del Informe N" 207-2025-SGTH-|\4DCC, remite éste a Gerencia
[,4unicipal con el objeto que se exp¡da la resolución correspondiente que lo apruebe;
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Que, mediante Inlorm€ N' 239-2025-IVDCC/GPPR, la Gerencia de Plan¡fcación, Pr€supuesto y Racionalizac¡ón,
estimando lo d€term¡nado en el citado plan de trabajo, asigna d¡spon¡bilidad presupuestat por ei importé de S/. 16,466.00
(dieciséis mil cuatrocientos sesenta y seis con O0/100 soles), gasto que será financia¿o con fondos provenientes del rubro Og,
08 y 07;

Que, con Informe L€gal N" 073-202s-cAJ-t\¡Dcc, ta Gerencia de Asssola Jurídica, estima que el ptan de trabajo sub
examine. contiene la información y el sustento lócnico pract¡cado por el funcionario y/o servidor público encargado de su
elaboración, asfcomo la d¡sponib¡lidad presupueslal para su realizac¡ón, otorgada porel'órganode asesoramiento ésponsable
de los procesos de planificación, presupuesto y racionalizac¡ón, por lo que iesulta, desdé el punto de vista legal, fáctible su
aprobación, máxime sicon esle sBgarantiza condiciones de segurldad y salud de los traba,adoiss de la entidad iuese dedican
a actividades de limpieza pública y manlenimienlo de áreas verdes del distritol

Que, con Decreto de Alcald¡a N' 004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, ta Titutaridad det ptiego ve ta nec€sidad de
desconcentrar la adminislración y delegar func¡ones administrativas al Gerente Mun¡cipal y otros func¡o;arios, declarando en
su anlcuro pnmero' numeral 41, delegar al Gerente Municipal la atribución de 'Aptobat ptanes de trabajo conforme a ta
njrnat¡v¡dad. de l8 mateña'; por lo tanto, esle despacho se encuentra facullado de emilir pÍonunciamiento fespecto al
expediente de vistos, en ese sentidoi

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denom inado: 'opt¡n¡zac¡ón de ned¡das de seguidad frents a
perg¡os y ¡iesgos e! act¡vidades de l¡np¡eza públ¡ca y nanten¡endo de áteas verdes en el disttito de óerro Cotorado,,
considerando las acciones administrativas eslablec¡das en el mencionado Plan de Trabajo, hasla por el monto de S/, 16,466.00
(dieciséis mil cuatrocientos sesenta y seis mn OO/100 soles), debiendo ejecutarse cumptiendo los parámetros y procedimientos
legales resp€ctivos.

ARTICULO SEGUNDO - ENCARGAR a la Gerencia de Admin¡stración y F¡nanzas la superv¡sión y controt d6 ta ejecución
del Plan de Trabajo, debiendo v¡gilar y liscal¡zar las accjones del responsablé del proyecto.

ARTICULO TERCERO. - OISPONER a la Sub Gerenciade Gostión del Talento Humano, ta r€sponsabilidad de ta ejecución;y a la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimienlos la responsabilidad de los coslos; debiendo presentar los informej
necesarios, sobre los avances y ejecución del pran, asi como un informe final con los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTO - ENCARGAR, a laOfcina deT€cnologíasde la Inlormación ta pubt¡cación de tapresente Resotucjón
en el Portal W€b Inslituc¡onal d6 la ¡,4unicipalidad Djslrilal de Cerro Colorado.

REGISIRESE, COMUA/Q UESE, C(JMP.I.EE Y ARCHIVESE.
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